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GUÍA DIDÁCTICA: SOCIALES 8-3, 9-1, 10-1, 10-2, 10-3, 11-1, 11-2, 11-3 

Docente: Benjamín Castañeda Madrigal 

Tema:  Gobierno escolar. 

Objetivo: 

 Obtener conocimientos relativos al gobierno escolar en todos sus estamentos. 

Requisitos Previos:  

 Conocimientos adquiridos en años anteriores sobre el gobierno escolar. 

Contenidos: 

 Importancia del gobierno escolar en nuestra institución educativa. 

Contenido conceptual:  

 Entender la importancia del gobierno escolar a la luz de la ley general de educación. 

Contenidos procedimentales: 

 Discusión y reflexión sobre el gobierno escolar. 

Contenidos actitudinales: 

 Asumir con responsabilidad el rol del estudiante en la institución educativa. 

Estrategias metodológicas: 

 Lectura comprensiva, discusión y análisis. 

Actividades: 

 Lecturas, análisis, reflexión. 

Recursos didácticos:  

 Recursos digitales, documentos, audios, videos. 

Temporización: 

 Primer periodo académico. 

Evaluación: 

 Talleres, debates. 
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DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Título I de la ley 115 de 1994 

 

ARTICULO 1o. Objeto de la ley. La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y 
social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y 
de sus deberes. 

La presente Ley señala las normas generales para regular el Servicio Público de la Educación que cumple una 
función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad. Se 
fundamenta en los principios de la Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene toda 
persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter de servicio 
público. 

De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, define y desarrolla la organización y la prestación 
de la educación formal en sus niveles preescolar, básica (primaria y secundaria) y media, no formal e informal, 
dirigida a niños y jóvenes en edad escolar, a adultos, a campesinos, a grupos étnicos, a personas con 
limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con capacidades excepcionales, y a personas que requieran 
rehabilitación social. 

La Educación Superior es regulada por ley especial, excepto lo dispuesto en la presente Ley. 

 

ARTICULO 2o. Servicio educativo. El servicio educativo comprende el conjunto de normas jurídicas, los 
programas curriculares, la educación por niveles y grados, la educación no formal, la educación informal, los 
establecimientos educativos, las instituciones sociales (estatales o privadas) con funciones educativas, 
culturales y recreativas, los recursos humanos, tecnológicos, metodológicos, materiales, administrativos y 
financieros, articulados en procesos y estructuras para alcanzar los objetivos de la educación. 

 

ARTICULO 3o. Prestación del servicio educativo. El servicio educativo será prestado en las instituciones 
educativas del Estado. Igualmente los particulares podrán fundar establecimientos educativos en las 
condiciones que para su creación y gestión establezcan las normas pertinentes y la reglamentación del 
Gobierno Nacional. 

De la misma manera el servicio educativo podrá prestarse en instituciones educativas de carácter comunitario, 
solidario, cooperativo o sin ánimo de lucro. 

 

ARTICULO 4o. Calidad y cubrimiento del servicio. Corresponde al Estado, a la sociedad y a la familia velar por la 
calidad de la educación y promover el acceso al servicio público educativo, y es responsabilidad de la Nación y 
de las entidades territoriales, garantizar su cubrimiento. 

El Estado deberá atender en forma permanente los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento de la 
educación; especialmente velará por la cualificación y formación de los educadores, la promoción docente, los 
recursos y métodos educativos, la innovación e investigación educativa, la orientación educativa y profesional, 
la inspección y evaluación del proceso educativo. 
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ARTICULO 5o. Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación 
se desarrollará atendiendo a los siguientes fines: 

1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás 
y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, 
social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos. 

2. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, 
de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la 
libertad. 

3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vi da económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación. 

4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a 
los símbolos patrios. 

5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, 
históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el 
desarrollo del saber. 

6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como 
fundamento de la unidad nacional y de su identidad. 

7. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la 
investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones. 

8. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la 
integración con el mundo, en especial con latinoamérica y el Caribe. 

9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico 
nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la población, a la 
participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del 
país. 

10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de 
la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una 
cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nación. 

11. La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la 
valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social. 

12. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas 
socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre, 
y 

13. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología 
que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo. 

 

ARTICULO 6o. Comunidad educativa. De acuerdo con el artículo 68 de la Constitución Política, la comunidad 
educativa participará en la dirección de los establecimientos educativos, en los términos de la presente Ley. 
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La comunidad educativa está conformada por estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o 
acudientes de los estudiantes, egresados, directivos docentes y administradores escolares. Todos ellos, según 
su competencia, participarán en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y en la 
buena marcha del respectivo establecimiento educativo. 

 

ARTICULO 7o. La familia. A la familia como núcleo fundamental de la sociedad y primer responsable de la 
educación de los hijos, hasta la mayoría de edad o hasta cuando ocurra cualquier otra clase o forma de 
emancipación, le corresponde: 

a) Matricular a sus hijos en instituciones educativas que respondan a sus expectativas, para que reciban una 
educación conforme a los fines y objetivos establecidos en la Constitución, la ley y el proyecto educativo 
institucional; 

b) Participar en las asociaciones de padres de familia; 

c) Informarse sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos, y sobre la marcha de la 
institución educativa, y en ambos casos, participar en las acciones de mejoramiento; 

d) Buscar y recibir orientación sobre la educación de los hijos; 

e) Participar en el Consejo Directivo, asociaciones o comités, para velar por la adecuada prestación del servicio 
educativo; 

f) Contribuir solidariamente con la institución educativa para la formación de sus hijos, y 

g) Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar el ambiente adecuado para su desarrollo integral. 

 

ARTICULO 8o. La sociedad. La sociedad es responsable de la educación con la familia y el Estado. Colaborará 
con éste en la vigilancia de la prestación del servicio educativo y en el cumplimiento de su función social. 

La sociedad participará con el fin de: 

a) Fomentar, proteger y defender la educación como patrimonio social y cultural de toda la Nación; 

b) Exigir a las autoridades el cumplimiento de sus responsabilidades con la educación; 

c) Verificar la buena marcha de la educación, especialmente con las autoridades e instituciones responsables 
de su prestación; 

d) Apoyar y contribuir al fortalecimiento de las instituciones educativas; 

e) Fomentar instituciones de apoyo a la educación, y 

f) Hacer efectivo el principio constitucional según el cual los derechos de los niños prevalecen sobre los 
derechos de los demás. 

 

ARTICULO 9o. El derecho a la educación. El desarrollo del derecho a la educación se regirá por ley especial de 

carácter estatutario. 

 



  
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPIO DE MEDELLIN 

INSTITUCIÓN  EDUCATIVA  YERMO Y  PARRES 
              Resolución 16322 del 27 de noviembre de 2002   Nit 811018723-8 

5 
 

 

ACTIVIDAD 

 

1. ¿Para usted qué significa el término ‘Educación’? 

2. ¿Por qué la educación es de carácter social? 

3. ¿Cuáles son las obligaciones del Estado en relación con la educación? 

4. Manifieste dos fines de la educación que consideres prioritarios 

5. ¿Por qué la educación es un derecho al que tiene acceso toda persona? 

6. ¿Cuál es la función de la sociedad en relación con la educación? 

7. ¿Considera usted que en la I.E. Yermo y Parres se respeta el pleno desarrollo de la personalidad? Sustente 

8. ¿Por qué la familia es el primer responsable de la educación de los hijos? 

9. ¿Por qué es importante el estudio para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente? 
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ESTRUCTURA DEL SERVICIO EDUCATIVO 

EN LA EDUCACIÓN BÁSICA 

Artículos 23 al 26 de la ley 115 de 1994 

 

ARTICULO 23. Areas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objetivos de la educación básica se 
establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que necesariamente se 
tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional. 

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan de estudios, 
son los siguientes: 

1. Ciencias naturales y educación ambiental. 
2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia. 
3. Educación artística. 
4. Educación ética y en valores humanos. 
5. Educación física, recreación y deportes. 
6. Educación religiosa. 
7. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros. 
8. Matemáticas. 
9. Tecnología e informática. 
 
PARAGRAFO. La educación religiosa se ofrecerá en todos los establecimientos educativos, observando la 
garantía constitucional según la cual, en los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a 
recibirla. 

 

ARTICULO 24. Educación religiosa. Se garantiza el derecho a recibir educación religiosa; los establecimientos 
educativos la establecerán sin perjuicio de las garantías constitucionales de libertad de conciencia, libertad de 
cultos y el derecho de los padres de familia de escoger el tipo de educación para sus hijos menores, así como 
del precepto constitucional según el cual en los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser 
obligada a recibir educación religiosa. 

En todo caso la educación religiosa se impartirá de acuerdo con lo establecido en la ley estatutaria que 
desarrolla el derecho de libertad religiosa y de cultos. 

 

ARTICULO 25. Formación ética y moral. La formación ética y moral se promoverá en el establecimiento 
educativo a través del currículo, de los contenidos académicos pertinentes, del ambiente, del comportamiento 
honesto de directivos, educadores, y personal administrativo, de la aplicación recta y justa de las normas de la 
institución, y demás mecanismos que contemple el Proyecto Educativo Institucional. 
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ARTICULO 26. Servicio especial de educación laboral. El estudiante que haya cursado o validado todos los 
grados de la educación básica, podrá acceder al servicio especial de educación laboral proporcionado por 
instituciones educativas o instituciones de capacitación laboral, en donde podrá obtener el título en el arte u 
oficio o el certificado de aptitud ocupacional correspondiente. 

El Gobierno Nacional reglamentará lo relativo a la organización y funcionamiento de este servicio que será 
prestado pro el Estado y por los particulares. 

 

PARAGRAFO. El Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, Icfes, el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA y el sector productivo, 
establecerá un Sistema de Información y Orientación Profesional y Ocupacional que contribuya a la 
racionalización en la formación de los recursos humanos, según los requerimientos del desarrollo nacional y 
regional. 

 

ACTIVIDAD 

 

1. ¿Considera usted que la educación religiosa no debe ser obligatorio recibirla en el establecimiento 

educativa? Fundamente su respuesta 

2. ¿Qué sucedería si se aplicara el artículo 24 de la ley general de educación? 

3. ¿Por qué se confunde la educación religiosa con la educación ética? 

4. ¿Por qué es importante la educación artística basada en los diferentes medios de expresión del arte? 

5. ¿Qué áreas de formación considera usted que se deben incluir en el plan de estudios? 
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GOBIERNO ESCOLAR 

Capítulo 2° del Título VII de la ley 115 de 1994 

 

ARTICULO 142. Conformación del gobierno escolar. Cada establecimiento educativo del Estado tendrá un 
gobierno escolar conformado por el rector, el Consejo Directivo y el Consejo Académico. 

Las instituciones educativas privadas establecerán en su reglamento, un gobierno escolar para la participación 
de la comunidad educativa a que hace referencia el artículo 68 de la Constitución Política. En el gobierno 
escolar serán consideradas las iniciativas de los estudiantes, de los educadores, de los administradores y de los 
padres de familia en aspectos tales como la adopción y verificación del reglamento escolar, la organización de 
las actividades sociales, deportivas, culturales, artísticas y comunitarias, la conformación de organizaciones 
juveniles y demás acciones que redunden en la práctica de la participación democrática en la vida escolar. 

Los voceros de los estamentos constitutivos de la comunidad educativa, podrán presentar sugerencias para la 
toma de decisiones de carácter financiero, administrativo y técnico-pedagógico. 

Tanto en las instituciones educativas públicas como privadas, la comunidad educativa debe ser informada para 
permitir una participación seria y responsable en la dirección de las mismas. 

 

ARTICULO 143. Consejo directivo de los establecimientos educativos estatales. En cada establecimiento 
educativo del Estado existirá un Consejo Directivo integrado por: 

a) El rector del establecimiento educativo, quien lo convocará y presidirá; 

b) Dos representantes de los docentes de la institución; 

c) Dos representantes de los padres de familia; 

d) Un representante de los estudiantes que debe estar cursando el último grado de educación que ofrezca la 
institución; 

e) Un representante de los ex alumnos de la institución, y 

f) Un representante de los sectores productivos del área de influencia del sector productivo. 

Para la elección de los representantes a que se refiere este artículo, el Gobierno Nacional establecerá la 
reglamentación correspondiente que asegure la participación de cada uno de los estamentos que lo integran y 
fije el período para el cual se elegirán. 

PARAGRAFO. Los establecimientos educativos con escaso número de docentes o de alumnos y que se hayan 
acogido al régimen de asociación previsto en los artículos 138 y 140 de esta ley, contarán con un consejo 
directivo común elegido de manera democrática. 

 

ARTICULO 144. Funciones del consejo directivo. Las funciones del consejo directivo serán las siguientes: 

a) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no sean competencia de otra 
autoridad; 
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b) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los 
alumnos del plantel educativo; 

c) Adoptar el reglamento de la institución, de conformidad con las normas vigentes; 

d) Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles; 

e) Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus 
miembros se sienta lesionado; 

f) Aprobar el plan anual de actualización del personal de la institución presentado por el rector, 

g) Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del currículo y del plan de 
estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga sus 
veces para que verifique el cumplimiento de los requisitos; 

h) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa; 

i) Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno; 

j) Participar en la evaluación anual de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la 
institución; 

k) Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y 
recreativas; 

l) Establecer el procedimiento para el uso de las instalaciones en actividades educativas, culturales, 
recreativas, deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa; 

m) Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas; 

n) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y la forma de recolectarlos, y 

ñ) Darse su propio reglamento. 

 

ARTICULO 145. Consejo Académico. El Consejo Académico, convocado y presidido por el rector o director, 
estará integrado por los directivos docentes y un docente por cada área o grado que ofrezca la respectiva 
institución. Se reunirá periódicamente para participar en: 

a) El estudio, modificación y ajustes al currículo, de conformidad con lo establecido en la presente ley; 

b) La organización del plan de estudio; 

c) La evaluación anual e institucional, y 

d) Todas las funciones que atañen a la buena marcha de la institución educativa. 
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ACTIVIDAD 

 

1. ¿Por qué es importante que el representante de los estudiantes ante el consejo directivo tenga capacidad 

crítica para el análisis de la situación actual y las necesidades del establecimiento educativo? 

2. ¿Qué exigencias le haría usted al representante de los estudiantes al consejo directivo para el 

mejoramiento institucional? 

3. ¿Quienes conforman el consejo directivo y cómo deben ser elegidos? 

4. ¿Qué importancia tiene un gobierno escolar? 

5. ¿Por qué los coordinadores no deben pertenecer al consejo directivo? 
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PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 

Artículos 94 al 97 de la ley 115 de 1994 

 

ARTICULO 94. Personero de los estudiantes. En todos los establecimientos de educación básica y de educación 
media y en cada año lectivo, los estudiantes elegirán a un alumno del último grado que ofrezca el 
establecimiento, para que actúe como personero de los estudiantes y promotor de sus derechos y deberes. 

El personero de los estudiantes tendrá las siguientes funciones: 

a) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes como miembros de la comunidad 
educativa, y 

b) Presentar ante el rector del establecimiento las solicitudes que considere necesarias para proteger los 
derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

PARAGRAFO. Las decisiones respecto a las solicitudes del personero de los estudiantes serán resueltas en 
última instancia por el Consejo directivo el organismo que haga las veces de suprema autoridad del 
establecimiento. 

 

ARTICULO 95. Matrícula. La matrícula es el acto que formaliza la vinculación del educando al servicio 
educativo. Se realizará por una sola vez, al ingresar el alumno a un establecimiento educativo, pudiéndose 
establecer renovaciones para cada período académico. 

 

ARTICULO 96. Permanencia en el establecimiento educativo. El reglamento interno de la institución educativa 
establecerá las condiciones de permanencia del alumno en el plantel y el procedimiento en caso de exclusión. 

La reprobación por primera vez de un determinado grado por parte del alumno, no será causal de exclusión del 
respectivo establecimiento, cuando no esté asociada a otra causal expresamente contemplada en el 
reglamento institucional o manual de convivencia. 

 

ARTICULO 97. Servicio social obligatorio. Los estudiantes de educación media prestarán un servicio social 
obligatorio durante los dos (2) grados de estudios, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. 
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ACTIVIDAD 

 

1. ¿Cuáles requisitos debe cumplir el estudiante que se postule para ser personero estudiantil? 

2. ¿Cuáles son las funciones de un personero estudiantil? 

3. ¿Cuál debe ser el perfil del personero de los estudiantes? 

4. ¿Un alumno que repruebe un grado podrá ser excluido como candidato a la personería estudiantil? 

5. ¿Qué tipo de comunicación se debe establecer entre la comunidad estudiantil y el personero de los 

estudiantes? 

 


